
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120200047200 Ordinario Carlos Ernesto Olarte 
Henao

Alvarado Y During Sas   
, Dc Port Sas Diseño Y 
Consultoria De 
Proyectos De Ingenieria

19/11/2020 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por 
Carecer De Competencia 
Para Lo De Su 
Conocimiento En Razón De 
La Cuantía Y Ordena El 
Envío De Las Diligencias A 
La Oficina De Reparto Para 
Que Sea Designada Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Esta 
Ciudad. Dmg

11001410501120200047400 Ordinario Cesar Enrique 
Castiblanco Agudelo

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Famisanar

19/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite La 
Demanda Presentada Y 
Concede Término Para 
Subsanar. Dmg

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

669ac84d-33ca-4a23-a6b1-2a2136b2d744

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 20 De Noviembre De 2020De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120190069500 Ordinario Diego Alberto Viracacha 
Avila   

Legal Services A Y C 
Sas

19/11/2020 Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación De Ligio - Se Surte 
La Diligencia Programada 
En Auto Anterior, La Parte 
Demandada No 
Comparece A La Misma. El 
Despacho Ordena Oficiar . 
Dmg 

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

669ac84d-33ca-4a23-a6b1-2a2136b2d744

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 20 De Noviembre De 2020De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120180042700 Ordinario Eutimio Zua Castiblanco 
  

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

19/11/2020 Auto Decide - Auto 
Resuelve Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior Juzgado 37 
Laboral Del Circuito De 
Esta Ciudad Quien 
Confirmó La Decisión 
Proferida En Esta 
Instancia, Y Ordena El 
Archivo De Las Diligencias. 
Dmg

11001410501120200042800 Ordinario Favioi  Nariño Archila Sicte Sas, 
Comunicacion Celular 
Sa  Comcel S.A.

19/11/2020 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por No 
Subsanación En Los 
Términos Ordenados En 
Proveído Anterior. Dmg

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

669ac84d-33ca-4a23-a6b1-2a2136b2d744

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 20 De Noviembre De 2020De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120200040300 Ordinario Juan Pablo Moreno 
Castro

Angelica Maria 
Villanueva Pinto 
Propietaria Del 
Establecimiento De 
Comercio Angelica 
Comunicaciones

19/11/2020 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por 
Carecer De Competencia 
Para Lo De Su 
Conocimiento En Razón De 
La Cuantía Y Ordena El 
Envío De Las Diligencias A 
La Oficina De Reparto Para 
Que Sea Designada Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Esta 
Ciudad. Dmg

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

669ac84d-33ca-4a23-a6b1-2a2136b2d744

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 20 De Noviembre De 2020De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120160001900 Ordinario Nini Johanna Paramo 
Ramirez

Proyectos 
Empresariales Je 
Limitada

19/11/2020 Auto Decide - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante, Para Que 
Notifique A La Demandada 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 8 
Del Decreto 806 De 2020. 
Dmg

11001410501120200047600 Tutela (H) Humberto  Otero 
Cardenas

Editorial Delfin Sas ---- 19/11/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite La Acción De 
Tutela De La Referencia Y 
Ordena Notificar. Dmg

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

669ac84d-33ca-4a23-a6b1-2a2136b2d744

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 20 De Noviembre De 2020De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120200043900 Tutela (H) Luz Helena Martinez 
Peralta

Famisanar Eps 19/11/2020 Auto Decide - Se Profiere 
Fallo Dentro De La Acción 
De Tutela De La 
Referencia, Resolviendo El 
Despacho Amparar 
Parcialmente Los Derechos 
Invocados Por La Gestora. 
Se Ordena Desvincular Y 
Notificar. Dmg

11001410501120200044900 Tutela (H) Victor Manuel Laverde 
Camargo

Su Oportuno Servicio 
Ltda.

19/11/2020 Auto Decide - Se Profiere 
Fallo Dentro De La Acción 
De Tutela De La 
Referencia, Resolviendo El 
Despacho Negar La Misma 
Por La Configuración De 
Un Hecho Superado. Se 
Ordena Notificar. Dmg

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

669ac84d-33ca-4a23-a6b1-2a2136b2d744

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 20 De Noviembre De 2020De102


